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ORDENANZA Nº 9052/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- DECLÁRASE la Utilidad Pública y el Pago Obligatorio por parte de los 
propietarios de los inmuebles beneficiario de la obra Red Cloacal - Área Mixta de la Chacra IV a 
llevar adelante por la Cooperativa de Agua Potable y Otros Servicios Públicos Ltda., de acuerdo al 
proyecto y presupuesto del 18 de marzo de 2011 obrante a fs. 18 y 19 del Expediente Nº 5003-
02/2011, que forma parte de la presente como ANEXO I, y cuyo plazo de ejecución es de ciento 
(120) veinte días.- 

ARTÍCULO 2º.- El valor de la obra asciende a ciento dos mil setecientos veintiséis pesos con 
cincuenta y ocho centavos ($102.726,58), IVA incluido. La forma de pago será en 10 cuotas 
mensuales e iguales a partir del mes siguiente al del inicio de la obra, obrando los detalles del 
monto a pagar por cada lote y la fórmula utilizada para su cálculo como ANEXO II de la presente.-

ARTÍCULO 3º.- ENCOMIÉNDASE al Organismo de Control Municipal la elaboración de un 
proyecto que permita dar solución sustentable a la problemática de los efluentes cloacales los  
lotes restantes de la Manzana 8.-

ARTÍCULO 4º.-Regístrese, comuníquese, publíquese, y cumplido, dese al Archivo Municipal.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1347/11, DE FECHA 1/6/2011.

ANEXO I  -  ORDENANZA Nº 9052/2011
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ANEXO II  -  ORDENANZA Nº 9052/2011
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ORDENANZA Nº 9053/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCANSE en todos sus términos la Resolución del Departamento 
Ejecutivo Municipal Nº 278/10 y el Decreto Municipal nº 255/11, dictados ad referéndum del 
Concejo Deliberante, por medio de las cuales se prorrogó el contrato de concesión de los servicios 
de Agua Potable y Desagües Cloacales suscripto con la Cooperativa de Agua Potable de San 
Martín de los Andes y otros Servicios Ltda., siendo el mismo operativo hasta el 27 de julio de 
2011.-

ARTÍCULO 2º.- ADHIÉRESE a lo establecido en la Disposición Transitoria IV de la 
Constitución de la Provincia del Neuquén.-

ARTÍCULO 3º.-  Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1348/11, DE FECHA 1/6/2011.

ORDENANZA Nº 9054/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto Municipal nº 
955/11 del 18 de abril de 2011, mediante el cual se abona a la Sra. Pallero Dora 
Edith, CUIT Nº 2-05874600-8, propietaria de la Empresa “Huemul Viajes y 
Turismo” la Factura B Nº 0001-00000376, por un monto total de mil ochocientos 
pesos ( $1.800.-), por el traslado a la ciudad de Cutral Co de integrantes de la 
Escuela Municipal de Taekwondo el día 28 de noviembre de 2010.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al 
Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 de fecha 
19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1349/11, DE FECHA 1/6/2011.
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ORDENANZA Nº 9055/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- RATIFÍCASE en todos sus términos el Decreto Municipal nº 808/11, de fecha 
5 de abril, mediante el cual se aprueba el pago de la factura del año 2010 al Patagonia Plaza Hotel, 
por cuatro mil quinientos pesos ($4.500.-), en concepto de servicio de catering para la reunión del 
Corredor de los Lagos realizada el día 3 de agosto de 2010.-

ARTÍCULO 2º.- RATIFÍCASE el Decreto Municipal nº 811/11, de fecha 5 de abril, mediante el 
cual se reintegra  al Sr. Gustavo Troncoso, instructor de la escuela municipal de básquet, la suma 
de mil sesenta y siete pesos con cincuenta centavos ($1067,50.-) correspondiente a los 
comprobantes por gastos de traslado a la ciudad de Neuquén y participación en la capacitación 
ofrecida por la Federación de Básquet de Neuquén.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1350/11, DE FECHA 1/6/2011.

ORDENANZA Nº 9056/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
 MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- USO DE CASCO PROTECTOR 
ESTABLÉCESE el  uso obligatorio del casco protector para todos los menores de hasta 
diecisiete (17) años de edad inclusive, que practiquen deportes de invierno en el Cerro Chapelco, 
tales como esquí o snowboard, así como actividades recreativas, como paseos en trineo y motos 
de nieve, no siendo esta enumeración taxativa.-

ARTÍCULO 2º -  OBLIGACIONES

1. La empresa concesionaria del centro de deportes invernales del Cerro Chapelco 
deberá:

1.1.disponer la colocación de cartelería permanente a la entrada del complejo invernal, así 
como en el acceso a cada medio de elevación con la leyenda: “Los menores de hasta 
diecisiete (17) años de edad inclusive, están obligados a usar casco protector en el Cerro 
Chapelco, según Orza. Nº 9056/2011”

1.2. instrumentar las medidas de control y la penalización en caso de detectar menores 
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practicando deportes invernales en infracción a la presente, que contemplen hasta la 
suspensión del pase por un tiempo determinado.-

2. Los establecimientos comerciales afectados al alquiler de equipos de esquí y 
snowboard, venta de indumentaria, equipamiento y/o accesorios para la práctica de 
deportes invernales y actividades recreativas de todo el ejido, deberán exhibir 
obligatoriamente y en lugar con visibilidad permanente cartelería con la leyenda: “Los 
menores de hasta diecisiete (17) años de edad inclusive, están obligados a usar casco 
protector en el Cerro Chapelco, según Orza. Nº 9056/2011”.-

ARTÍCULO 3º.- REGLAMENTACIÓN 
La Autoridad de Aplicación, a los efectos del adecuado cumplimiento de la presente ordenanza, 
reglamentará en un plazo no mayor a 30 días lo siguiente:
1. Los procedimientos de control para asegurar la difusión de la presente por parte de la 

empresa concesionaria del centro de deportes invernales Cerro Chapelco y de los 
establecimientos comerciales de alquiler de equipos de esquí y snowboard y afines de todo el 
ejido.-

2. El control periódico por parte de la empresa concesionaria del centro de deportes 
invernales del Cerro Chapelco, en el acceso a los medios de elevación para constatar que los 
menores comprendidos por la norma posean casco protector. 

ARTÍCULO 4º.- AUTORIDAD DE APLICACIÓN
La Dirección de Bromatología de la Municipalidad es la autoridad de aplicación de la presente, 
o el organismo que en el futuro la reemplace. La empresa concesionaria de la explotación del 
Cerro Chapelco, deberá supervisar el cumplimiento de la presente, debiendo vedar la práctica de 
los deportes señalados en el artículo 1º a quienes no cumplen con lo dispuesto en el mismo.-

ARTÍCULO 5º.- RÉGIMEN DE MULTAS
INCORPÓRASE a la Ordenanza 94/1984 Código de Faltas y Contravenciones, en el Titulo III 
- De las Contravenciones de las normas que reglamentan la Seguridad y el Bienestar, el 
Capítulo VIII De la seguridad y protección de los menores,  con el siguiente artículo: 

Artículo 116 bis: 
1. La no utilización de casco protector por parte de menores de hasta 17 años inclusive, 

que se encuentren practicando deportes invernales, será pasible de la sanción a sus 
tutores o encargados de una multa de 200 puntos.

2. La no exhibición en lugar visible de cartelería sobre el uso obligatorio de casco 
protector para menores de hasta 17 años inclusive, por parte de establecimientos 
comerciales de todo el ejido afectados al alquiler de equipos de esquí y snowboard, 
venta de indumentaria, equipamiento y/o accesorios para la práctica de deportes 
invernales, hará pasible a sus titulares de una multa de 200 puntos.-

3. La no exhibición en lugar visible de cartelería sobre el uso obligatorio de casco 
protector para menores de hasta 17 años inclusive, por parte de la empresa 
concesionaria del Cerro Chapelco, en los accesos a los medios de elevación, hará 
pasible a la misma de una multa de 1.000 puntos.

ARTÍCULO 6º.- DIFUSIÓN Y PUBLICIDAD:
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ENCOMIÉNDASE a la Secretaría de Turismo de San Martín de los Andes la amplia difusión de 
la presente norma, por los medios que crea pertinentes, a saber: cartelería permanente en locales 
de atención al público, folletería en hoteles y cabañas, difusión radial, así como también en las 
páginas web oficiales que hagan referencia a la actividad invernal en el Cerro Chapelco.-

ARTÍCULO 7º.- NOTIFÍQUESE la presente a la Empresa Concesionaria del Cerro 
Chapelco y a la Cámara de Comercio.-

ARTÍCULO 8º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

ORDENANZA Nº 9057/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la Homologación como Producto Urbanístico al Proyecto 
denominado “Ampliación y Remodelación de Local Comercial” en el inmueble propiedad del Sr. 
Doménico Antonio Tassone, sito en Elordi 753 entre Av. San Martín y calle Gral. Roca, NC 15-20-
63-6033-0000, Área Centro Cívico Sector Microcentro, propiedad de Doménico A. Tassone, con 
el patrocinio de la Arq. Fabiana Ordoqui, de acuerdo al Dictamen Nº 14/11 de la Comisión 
Técnica Asesora, obrante a fs 478 del expediente Nº 05000- 274/97.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1352/11, DE FECHA 1/6/2011.

ORDENANZA Nº 9058/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la ejecución de la rampa de acceso a las cabañas ubicadas en la 
calle Amancay nº 205 y arroyo Calbuco, Lote I, Quinta Contigua 8, NC 15-20-48-2327, propiedad 
del Sr. Leonardo Cañete, con una pendiente de 18%.-

ARTÍCULO 2º.- RECOMIÉNDASE la colocación de barandas en los laterales y cintas 
antideslizantes en el solado.-
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ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal. 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1353/11, DE FECHA 1/6/2011.

ORDENANZA Nº 9059/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE el proyecto de Resolución Conjunta de Declaración de 
Factibilidad Ambiental, cuyo texto obra como Anexo I de la presente, del Proyecto caratulado  
“Edificio Prefectura Naval Argentina”, propiedad de Prefectura Naval Argentina, sito en la 
cabecera Norte del Lago Lacar, Lote I, NC Provisoria 15-20-061- PREF-0000, según el Informe 
de Factibilidad Ambiental y las medidas de mitigación previstas en el mismo, elaborado por el 
Biol. Javier Urbanski.- 

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Sr. Presidente del Concejo Deliberante de San Martín de los 
Andes a firmar, con la Sra. Intendente Municipal, la Declaración de Factibilidad Ambiental, 
descripta en el artículo anterior, tal lo dispuesto en el artículo 25º de la Ordenanza 1584/94.-

ARTÍCULO 3º - Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1354/11, DE FECHA 1/6/2011.

ANEXO I  -  ORDENANZA Nº 9059/2011

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES

PROVINCIA DEL NEUQUÉN

BORRADOR RESOLUCIÓN CONJUNTA

      San Martín de los Andes,         de                            de  2011 .-
             

Resolución Conjunta según Orza. Nº 2.601 / 97. Modificatoria Nº 2.007 / 
96 Art. 25 - Texto Ordenado de la Ordenanza N° 1.584 / 94 en año 1996 
entre el Intendente Municipal y el Presidente del Concejo Deliberante 
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N° ……………………………………...-
VISTO:                                                                      
 

El Expediente Nº 05000 – 118 / 06 caratulado "EDIFICIO PREFECTURA NAVAL ARGENTINA”, 
propiedad de Prefectura Naval Argentina., localizado la cabecera Norte del Lago Lácar Lote I N.C. 
Provisoria 15-20-061-PREF-0000, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) 
realizado por el Lic. Javier Urbanski, 
 
CONSIDERANDO:
 

Que, a fojas 60 la UTGA califica al Proyecto de Alto Impacto, debiendo el proponente realizar un 
Informe de Factibilidad Ambiental (INFA).

Que, a fojas 72 / 175  consta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) realizado por el 
Licenciado Javier Urbanski, 

Que, a fojas 152 / 163 consta el Proyecto de Red de Agua Aprobado por la Cooperativa de Agua 
de de San Martín de los Andes,

Que, a fojas 164 / 172 consta el Proyecto de Colectora Cloacal Aprobado por la Cooperativa de 
Agua de San Martín de los Andes.

Que, a fojas 196 / 203 consta el Informe Técnico emitido por la Dirección de Recursos Hídricos de 
la Provincia del Neuquén en el cuál se determina  el nivel de la línea de rivera del Lago Lacar,

Que, a fojas 204 consta  la Notificación de la UTGA solicitando ampliaciones referidas  a 
actualizaciones, validaciones y otras ampliaciones inherentes al Proyecto.

Que, a fojas 206 / 222 se adjunta nota por parte de Prefectura Naval Argentina, nuevos Planos 
que responden a las pautas establecidas por la Municipalidad y Parques Nacionales.

Que, a fojas 270 / 271 consta la Ordenanza Nº 8.877/10 en la cual se Homologa el Proyecto como 
Producto Urbanístico otorgando Indicadores Urbanísticos particulares.

Que, a fojas  277 / 295 constan las ampliaciones solicitadas oportunamente y presentadas por  el 
Ingeniero Roberto Buzzi que incluyen el  Estudio de Suelos elaborado por el Estudio de Ingeniería Ing. 
Jorge Zapata y el Proyecto particularizado de los desagües pluviales.

Que, de acuerdo a lo estipulado en los Artículos N° 22 y 25 de la Ordenanza Nº 2.007 / 96, 
Modificada por la  Ordenanza Nº 2.601 / 97, corresponde el dictado de una Resolución Conjunta del 
Intendente Municipal y del Presidente del Concejo Deliberante,

Que, la vigilancia, control y monitoreo sobre las obras y acciones que se ejecuten, se realizarán a 
través de la Unidad Técnica de Gestión Ambiental y demás dependencias del Poder Ejecutivo Municipal,

Que, las infracciones que se comprueben durante la ejecución de la obra que alteren los términos 
de la Declaración Ambiental y produzca eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad de 
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Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

1- Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión 
proyectada, mas la correspondiente acción correctiva.
 2- Caducidad de la Declaración Ambiental: Considerándose al proyecto como ambientalmente 
factible, las infracciones que se pudieran llegar a producir durante el transcurso de la ejecución, y que 
pudieran provocar daños al ambiente, darán lugar a la caducidad de la presente declaración y a la 
implementación de las medidas pertinentes.

Que el Concejo Deliberante aprobó el texto de la presente declaración de 
factibilidad ambiental mediante Ordenanza nº ………/11, promulgada por Decreto nº ………/11, 
autorizando a su presidente a suscribir la respectiva resolución, conjuntamente con el Intendente Municipal,  

POR ELLO:
LA INTENDENTE MUNICIPAL Y EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE 
R   E   S   U   E   L   V   E   N

 
Artículo 1°- Declarar Ambientalmente Factible el proyecto caratulado "EDIFICIO PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA”, propiedad de Prefectura Naval Argentina., localizado la cabecera Norte del Lago Lácar Lote 
I N.C. Provisoria 15-20-061-PREF-0000, en el cual se presenta el Informe de Factibilidad Ambiental (INFA) 
realizado por el Lic. Javier Urbanski,

Artículo 2°- Aprobar la documentación técnica obrante en el Expediente Nº 05000 – 118 / 06, donde consta 
el Informe de Factibilidad Ambiental realizado por el Lic. Javier Urbanski, Addenda documentación 
ampliatoria; resaltándose las principales medidas correctivas y de mitigación ante los posibles Impactos 
negativos, a saber:

Carácter: Preventiva.
Localización: Generalizada en la escala micro.
Descripción y objeto: La conservación de la biomasa vegetal en el predio será prioritaria dada la 
escasez de individuos y la importancia de la misma en lo que respecta a contención de taludes. Si bien 
durante la limpieza del predio se apearon numerosos ejemplares de sauce presentes en la orilla del lago 
y brazo del arroyo, éstos no representaban beneficio alguno con respecto a la contención de suelos en 
pendientes. Muy distinta es la situación de los ejemplares de roble, maqui y otras especies existentes en 
el límite Noroeste del predio, contra la ladera del cerro. Estos individuos deberán ser conservados para 
reforzar la seguridad e integridad de las estructuras a construir.
Eficiencia esperada: Alta.
Factibilidad de ejecución: Media.
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de planificación y materializarse en la etapa de 
construcción.
Responsable: La empresa constructora.

M
ed

ida

Nº
 1

CONSERVACIÓN DE LA BIOMASA VEGETAL
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Carácter: Mitigante y preventiva.
Localización: Talud sobre la ladera del cerro.
Descripción y objeto: En la ladera del cerro Curruhuinca se observan grandes bloques depositados a 
lo largo y a los ancho del talud, el cual se encuentra en aparente estabilidad. Sin embargo un 
movimiento sísmico podría desestabilizar el conjunto haciendo peligrar la integridad de los edificios a 
construir. En el Anexo IV se presenta una alternativa de contención de esta ladera con gaviones y 
geomantas, la cual debería ser capaz de resistir eventuales derrumbes protegiendo así los edificios. 
Eficiencia esperada: Alta.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada en la etapa de construcción. 

Me
did

a

Nº
 3

Carácter: Preventiva.
Localización: Generalizada en la escala micro.
Descripción y objeto: Tal como se define en la medida anterior, la vegetación juega un papel 
fundamental en la contención del suelo y la prevención de deslizamientos. Esta medida contempla la 
forestación de zonas del predio con escasa cobertura vegetal, con especies adecuadas para aumentar 
la capacidad de sustento del suelo. Las especies que se implantarán deberán corresponder con las 
existentes en la escala micro, priorizando aquellas autóctonas como roble pellín, maitén, maqui y radal. 
Esta medida también contribuye a atenuar el impacto sobre le paisaje, uno de los más importantes del 
proyecto.
Eficiencia esperada: Media.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada una vez culminada la etapa de construcción.

Me
did

a

Nº
 2

FORESTACIÓN DEL PREDIO

MEDIDAS DE CONTENCIÓN DE LA LADERA

Carácter: Preventiva.
Localización: Generalizada. 
Descripción y objeto: Con esta medida se pretende conducir adecuadamente las aguas superficiales 
provenientes de precipitaciones y así evitar que las mismas desencadenen la formación de cárcavas, 
afecten los rellenos, etc. En el Anexo IV se presentan consideraciones y sugerencias además de 
métodos constructivos para una red de drenaje en los alrededores de las estructuras. Además el 
proyecto definitivo deberá considera todo el colector de techos, bajadas, bocas de registro, rejillas, 
canales, etc.
Eficiencia esperada: Alta.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada en las etapas de planificación y construcción. 
Responsable: La empresa constructora y el propietario. 

Me
did

a

Nº
 4

CONDUCCIÓN DE EFLUENTES PLUVIALES
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Carácter: Preventiva y mitigante.
Localización: Edificios.
Descripción y objeto: Esta medida pretende atenuar el efecto de la construcción de nuevos edificios 
sobre el paisaje del lugar. El proyecto definitivo deberá contemplar la utilización de materiales 
“amigables” con el entorno paisajístico, como por ejemplo madera a la vista, vidrio y piedra; con colores 
neutros y de bajo contraste con el medio.
Eficiencia esperada: Media.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada durante la etapa constructiva. 
Responsable: Empresa constructora. 
Responsable: El propietario y contratista.

Me
did

a

Nº
 6

Carácter: Preventiva y mitigante.
Localización: Edificios y alrededores.
Descripción y objeto: En el Anexo IV se dan pautas claras con respecto a qué tipo de rellenos se 
recomienda ejecutar, además de la compactación necesaria para lograr las características físicas que 
aseguren su estabilidad y funcionalidad frente a crecidas comunes y extraordinarias del lago y el arroyo. 
También se presenta una alternativa eficiente de protección mecánica de todo el frente de relleno con el 
objeto de garantizar la permanencia y funcionalidad del basamento.
Eficiencia esperada: Alta.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada durante la etapa constructiva. 
Responsable: Empresa constructora y propietario. 
Responsable: El propietario.

Me
did

a

Nº
 5

Carácter: Mitigante.
Localización: Generalizada en la escala micro.
Descripción y objeto: Esta medida tiene por objeto minimizar las molestias ocasionadas a los vecinos 
por los ruidos molestos propios de una obra. La prohibición alcanza todo tipo de actividades fuera de las 
horas de luz natural.
Eficiencia esperada: Alta.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada durante la etapa constructiva. 
Responsable: Contratista. 

Me
did

a

Nº
 7

PROHIBICIÓN DE TRABAJOS NOCTURNOS 

MEDIDAS DE CONTENCIÓN FRENTE A INUNDACIONES 

USO DE MATERIALES APROPIADOS 
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Carácter: Reparadora.
Localización: Generalizada en la escala micro.
Descripción y objeto: Una vez finalizadas las obras, se restaurará todo sitio afectado, tales como 
obradores, sitios de acopios, lugares de mezclas, contenedores de residuos, depósitos, etc. En la 
restauración se tendrán en cuenta las siguientes medidas: restauración topográfica, reparación del 
suelo afectado, escarificado de zonas identificadas, retiro de residuos de todo tipo y ejecución del plan 
de forestación.
Eficiencia esperada: Media.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada una vez concluida la etapa constructiva. 
Responsable: Contratista. 

Me
did

a

Nº
 9

Carácter: Preventiva.
Localización: Generalizada en la escala micro.
Descripción y objeto: Tanto en la etapa de obra como en la etapa operativa del proyecto, la ubicación 
del emprendimiento determina la necesidad de una correcta señalización para evitar complicaciones al 
tránsito que registra el acceso al lugar. Es así que en la etapa constructiva se instalarán carteles de 
advertencia sobre el ingreso y egreso de máquinas y camiones, carteles indicativos de 
estacionamientos y de velocidad máxima. En la etapa de funcionamiento los carteles definitivos 
indicarán estacionamientos, ingresos, velocidad máxima, etc. 
Eficiencia esperada: Media.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada durante la etapa constructiva y operativa. 
Responsable: Contratista. 

Me
did

a

Nº
 8

Carácter: Preventiva.
Localización: Escala micro y media.
Descripción y objeto: El personal de obra estará instruido acerca de buenas prácticas ambientales a 
los fines de mitigar, prevenir y evitar impactos o accidentes ambientales. Entre las medidas más 
importantes se destacan: prohibición de hacer fuego, prohibición de caza, prohibición de afectar a la 
vegetación, uso de baños químicos, manejo correcto de residuos y restricción de la circulación fuera del 
área afectada a edificios.  
Eficiencia esperada: Media.
Factibilidad de ejecución: Alta.
Prioridad: Deberá ser ejecutada durante la etapa constructiva. 
Responsable: Contratista. 

Me
did

a

Nº
 10 COMPORTAMIENTO DEL PERSONAL DE OBRA 

CARTELERÍA APROPIADA 

RESTAURACIÓN DE LAS ÁREAS AFECTADAS POR LAS
ACTIVIDADES DE OBRA 
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Artículo 3 ° -  Aprobar los Aspectos Particulares integrantes del INFA con respecto a:

1. Movimiento de suelo y tratamiento de taludes (material de relleno, volúmenes).
2. Descripción de accesos vehiculares y obras de arte.
3. Análisis cauce abandonado del Pocahullo. Cotas. Defensas.
4. Análisis de medidas ante probables inundaciones y desprendimientos de rocas de la ladera norte del 

Curruhuinca.
5. Tratamiento de pluviales.

Artículo 4 º - Al momento de la solicitud de Aprobación Final de la obra, para la obtención de la misma, se 
verificará el cumplimiento de las Medidas de Mitigación presentadas en el INFA, y se evaluarán 
ambientalmente en forma particularizada los Proyectos aprobados por los Entes prestatarios de los 
servicios de Luz y Agua y los tratamientos de taludes y pluviales.
 
Artículo 5 ° - Las infracciones que se comprueben durante la ejecución de la obra que alteren los términos 
de la Declaración Ambiental y produzca eventuales daños al ambiente a criterio de la Autoridad de 
Aplicación, serán sancionados según la gravedad de la conducta con:

 -  Multa entre el Uno por Ciento (1 %) y el Veinte por Ciento (20 %) de la inversión  proyectada, 
mas la correspondiente acción correctiva.
 -  Caducidad de la Declaración Ambiental.

Artículo 6 °- De forma.

ORDENANZA Nº 9060/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE la Homologación del uso condicionado “Estación de 
Servicio”, solicitado por Acrux Patagónica S.A., para su funcionamiento en el inmueble sito 
en Lote 7 de la Chacra 24, NC 15-21-091-4664-0000, calle Manuel Castilla y Ruta Nacional Nº 
234 Villa Vega Maipú.-

ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-

PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1355/11, DE FECHA 1/6/2011.
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ORDENANZA Nº 9061/11

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTIN DE LOS ANDES

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1º.- APRUÉBASE el Proyecto de Resolución 
Conjunta de Declaración de Factibilidad Ambiental, cuyo texto obra como Anexo I de la presente, 
del proyecto caratulado   “Expendio de GNC/Locales Comerciales/Minimarket” localizado en el 
Lote 7- Chacra 24, NC 15-21-4664-0000, calle Manuel Castilla y Ruta Nacional Nº 234, 
propiedad de Acrux Patagónica S.A., según las medidas de mitigación y de protección ambiental 
propuestas en el Informe de Factibilidad Ambiental elaborado por el Ing. Jorge Hugo Soto.- 

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE al Presidente del Concejo Deliberante de San Martín de los 
Andes a firmar, conjuntamente con la Sra. Intendente Municipal, la Declaración de Factibilidad 
Ambiental, descripta en el artículo anterior, tal lo dispuesto en el artículo 25º de la Ordenanza 
1584/94.-

ARTÍCULO 3º - Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
PROMULGADA MEDIANTE DECRETO Nº 1356/11, DE FECHA 1/6/2011.

DECLARACIÓN C. D. Nº 08/11

San Martín de los Andes, 19/05/2011.-

VISTO: 

El expediente Nº 05000-222/11, y;

CONSIDERANDO: 

 Que obra a fs. 01 la solicitud de declaración de 
Interés Municipal del “Concurso Nacional de Escuelas Técnicas 2011” presentada por el 
Subsecretario de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente del Ministerio de Planificación 
Federal Arq. Luis A. R. Bontempo, cuya temática versará en torno a la vivienda social adaptada a 
personas con capacidades especiales, 

 Que el mismo se encuentra dirigido a los estudiantes 
del último año, próximos a egresar durante el año 2011 de las instituciones estatales de enseñanza 
media de todo el país, con orientación en construcción o maestro mayor de obra, 

 Que dado el éxito del Concurso Nacional de Escuelas 
Técnicas 2010 del que participaron más de 800 estudiantes de 90 escuelas de todo el país, la 
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Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación y el Consejo Nacional de la 
Vivienda, deciden convocar nuevamente esta instancia participativa estudiantil, 

  Que el objetivo de este Concurso es que los estudiantes 
plasmen sus saberes y prácticas a través de la accesibilidad universal en la Vivienda Social, y la 
sostenibilidad en armonía con el medio ambiente, aplicando tecnologías regionales, con ahorro de 
energía y agua, 

 Que este concurso está auspiciado por diversos organismos 
tales como Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación Productiva de la Nación, Ministerio de 
Educación de la Nación, Ministerio de Defensa de la Nación, Circulo de Suboficiales de la 
Nación, Cámara Argentina de la Construcción, TV Digital mientras se aguarda el 
acompañamiento de otras instituciones, 

       Que este Cuerpo conviene en otorgar la Declaración de 
Interés Municipal en el convencimiento que la educación técnica es una herramienta fundamental 
para el desarrollo del país y este concurso apunta al fortalecimiento de los futuros profesionales en 
todo el territorio nacional, 

POR ELLO:

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 

D      E      C      L      A      R      A 

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL el “Concurso Nacional de Escuelas Técnicas 
2011  dirigido a estudiantes del último año de las instituciones estatales de enseñanza media de 
todo el país, con orientación en construcción o maestro mayor de obra organizado por la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente del Ministerio de Planificación 
Federal de la Nación.-

ARTÍCULO 2º.- La presente declaración no implica obligación de erogación económica por 
parte del Municipio.-

ARTÍCULO 3º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.-

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
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DECLARACIÓN C. D. Nº 09/11

San Martín de los Andes, 19/05/2011.-

VISTO: 

  El expediente N º 05000-291/11, y;

CONSIDERANDO:
 

 Que a fs. 01 se presentan el  Secretario de Desarrollo 
Humano, Tec. Ftal. Jorge Cuevas, la Directora de Acciones Comunitarias, Sra. Nora Borda y el 
Subsecretario de Prevención y Promoción, A. S. Alberto Vázquez,  solicitando declarar de Interés 
Municipal el “1er Encuentro Regional de Municipios de la Patagonia que se encuentran 
implementando el Programa “PREVENIR” a realizarse los días 26 y 27 de mayo del 
corriente en el Salón de Suboficiales de Gendarmería Nacional, sito en Rivadavia esq. Gral. 
Roca, 
                                             Que el Programa PREVENIR es un programa nacional de 
prevención comunitaria, cuyo objetivo es contribuir a disminuir el uso indebido de drogas, legales 
e ilegales, a través del fortalecimiento de los niveles locales, en el desarrollo de investigaciones y 
el diseño e implementación de programas de prevención integral, dentro del ámbito de reducción 
de la demanda, 

 Que el Programa PREVENIR cuenta con financiamiento del 
Ministerio de Salud de la Nación aplicable a los Municipios Saludables del país, 
implementándose en nuestra ciudad mediante campañas de concientización con videos, spots y 
folletería, talleres para adolescentes, padres y operadores de calle, eventos masivos para 
preadolescentes y capacitación de promotores preventivos, 

 Que el Encuentro Regional de Municipios tendrá como fin 
compartir las experiencias locales, realizar una mesa debate sobre la realidad regional, un taller 
sobre prevención comunitaria, estrategias de intervención y un cierre de jornada abierto a la 
comunidad, obrando a fs. 02 la Agenda del encuentro, 

 Que este Programa cuenta con una plataforma virtual, con la 
consultoría y seguimiento de los profesionales del SE.DRO.NAR. y a nivel local con un equipo 
conformado por la Dra. Andrea Lapeire y la Lic. en Psicología Alejandra Jaliquias, entre otros 
profesionales, 

 Que este Cuerpo en el año 2010 ha sancionado la Ordenanza 
N° 8780/10  mediante la cual se ratifica la Resolución D.E.M. 1479/2010 de fecha 8 de junio de 
2010, por medio de la cual se aprueba el convenio suscripto entre la Municipalidad de San Martín 
de los Andes y el Proyecto de Funciones Esenciales y Programas de Salud Pública – BIRF 7412-
AR del Ministerio de Salud de la Nación, cuyo objeto es el de financiar la implementación del 
Programa PREVENIR destinado a la prevención del consumo de drogas en el ámbito 
comunitario,



DECRETOS
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                                                 Que en consecuencia con lo expuesto se estima pertinente la 
declaración de Interés Municipal, 
POR ELLO:
                                           EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES
D      E      C      L      A      R      A: 

ARTÍCULO 1º.- DE INTERÉS MUNICIPAL el “1er Encuentro Regional de Municipios de 
la Patagonia que se encuentran implementando el Programa “PREVENIR” a realizarse los 
días 26 y 27 de mayo en el Salón de Suboficiales de Gendarmería Nacional, sito en Rivadavia 
esq. Gral. Roca.-
ARTÍCULO 2º.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido, dese al Archivo Municipal.- 

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, en Sesión Ordinaria Nº 12 
de fecha 19 de mayo de 2.011, según consta en Acta correspondiente.-
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DISPOSICIONES SECRETARIA DE GOBIERNO

DISPOSICIONES SECRETARIA DE ECONOMIA Y HACIENDA
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DISPOSICIONES SECRETARIA DE PLANIFICACION Y DES. SUSTENTABLE
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DISPOSICIONES SECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO
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DISPOSICIONES OBRAS PUBLICAS
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